




RUTA DE ATENCIÓN Y DENUNCIA EN CASOS DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES O MIEMBROS DEL NÚCLEO FAMILIAR EN EL SISTEMA JUDICIAL

Junta Cantonal de 
Protección de Derechos

Esta reparación restituye 
tus derechos, tu bienestar 
y el de tu familia

ALGUNAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN
1.- Boleta de Auxilio
2.- Orden de salida del agresor del domicilio
3.- Reintegro al domicilio a la víctima
4.- Tratamientos médicos a víctima y familia
5.- Botón de alerta (se gestiona con la policía 
en el UPS más cercano, no se requiere 
Denuncia

Servicios de Protección 
Integral (SPI) de la Secretaría
de Derechos Humanos 
Equipo de ProtecciónEspecial 
que activa el Sistema Local 
de Protección

En el juicio la 
víctima y el 
agresor reciben 
un abogado 
gratuito que les 
representará

Dentro del jucio se 
dicta una sentencia 
que determina 
castigo o liberación 
para el presunto 
agresor y restitución 
para la víctima

Los Servicios de Protección 
Integral (SPI) de la Secreta-
ría de Derechos Humanos
atiende a mujeres, niños,
niñas y adolescentes y 
grupos de atención prioritaria


